
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2022-05782326-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP - Bonificación de Tasa – Provincia en
Marcha”, enero 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-05782326-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual se
gestiona el pago de la compensación de Tasas de Interés de los créditos otorgados en el marco del
“Programa Bonificación de Tasa – Provincia en Marcha”, correspondiente al mes de enero de 2022, y

 

CONSIDERANDO:

Que por medio del CONVE-2021-17876702-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP, suscripto en fecha 6 de julio
de 2021, entre el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la provincia de Buenos
Aires y el Banco de la Provincia de Buenos Aires, aprobado por Resolución N° 435/2021, se creó el
PROGRAMA BONIFICACIÓN DE TASA – PROVINCIA EN MARCHA;

Que el objeto del Convenio es atender financieramente, mediante el otorgamiento de préstamos por parte de
la mencionada entidad financiera, a las micro, pequeñas y medianas empresas que desarrollen actividad
económica en la provincia de Buenos Aires, dentro de los sectores industrial, de la construcción, minero,
comercial y de servicios;

Que los fondos se destinarán a la financiación de proyectos de inversión destinados a la adquisición de
bienes de capital nuevos y/o construcción de instalaciones necesarias para la producción de bienes y
servicios y la comercialización de bienes y servicios;

Que, asimismo, dentro del Convenio se encuentra el subprograma “Agrupamientos Industriales y
Relocalización”, aplicable a las operaciones de crédito destinadas a PyMEs industriales radicadas en
agrupamientos industriales que quieran realizar inversiones y/o PyMEs que quieran trasladarse a una zona



industrial apta;

Que la línea contempla, para aquellas empresas que demuestren ser exportadoras, otorgar una bonificación
adicional tras la verificación de dicha condición como impulso a las exportaciones provinciales;

Que, de esta manera, este Ministerio se comprometió a compensar la tasa de interés de los préstamos
otorgados por el Banco de la Provincia de Buenos Aires en el marco del Programa Bonificación de Tasa
"Provincia en Marcha";

Que en el orden 4 (IF-2022-10644697-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP), se encuentra agregada la liquidación
acompañada por el Banco de la Provincia de Buenos Aires, correspondiente al mes de enero de 2022, por la
suma total de PESOS SIETE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 7.976.794,77);

Que, mediante providencia N° PV-2022-10689013-GDEBA-DPDPMPCEITGP, el Director Provincial de
Desarrollo Productivo manifiesta conformidad respecto de la liquidación practicada para el pago de
compensación de las tasas referenciadas y por providencia Nº PV-2022-10795699-GDEBA-
SSIPYCMPCEITGP, la Subsecretaria de Industria, Pymes y Cooperativas solicita la tramitación del pago
de la presente liquidación;

Que en el orden 13, mediante documento N° IF-2022-11637414-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP, la
Dirección de Contabilidad y Servicios Generales – Delegación I-, agrega la Solicitud de Gastos Nº 8369/22,
detallando la imputación presupuestaria correspondiente al Presupuesto General Ejercicio Año 2022,
conforme Ley Nº 15.310;

Que en orden 15, luce PV-2022-11720859-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP, de la Dirección de
Contabilidad y Servicios Generales – Delegación I, manifiesta: “Habiendo registrado la STR N° 8369, por
un monto total de pesos veinte de pesos siete millones novecientos setenta y seis mil setecientos noventa y
cuatro con 77/100 ($7.976.794,77) a favor del Banco de la Provincia de Buenos Aires, se remiten los
actuados para la prosecución del trámite de pago”;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 29 de la Ley de
Ministerios N° 15.164 -modificada por Ley N° 15.309-, el Decreto N° 54/2020 -modificado por Decreto N°
90/2022- y la Resolución N° 435/2021.

Por ello,

 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNÓLOGICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 



ARTÍCULO 1°. Autorizar el pago por la suma total de PESOS SIETE MILLONES NOVECIENTOS
SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON SETENTA Y SIETE
CENTAVOS ($7.976.794,77) a favor del Banco de la Provincia de Buenos Aires -CUIT N° 33-99924210-
9-, Cuenta Corriente N° 1000- 001-56842/9, CBU 0140000701100005684292-, en concepto de
compensación de las Tasas de Interés de los créditos otorgados, en el marco del “Programa Bonificación de
Tasa – Provincia en Marcha”, correspondiente al mes de enero de 2022.

 

ARTÍCULO 2°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el
ejercicio 2022, conforme Ley N° 15.310: Ju 11- UE 452 -Pr 5 –Sp 1 – Ac 2 – In 5 – Ppr 7 – Ppa 1 – Spa 34
- Fuente de Financiamiento 11- Ub Geográfica 999- Solicitud del Gasto: 8369/22 - Importe total: PESOS
SIETE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO
CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 7.976.794,77).

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a BAPRO y a la Subsecretaría de Industria, PyMEs y Cooperativas,
publicar en el Boletín Oficial y en el SIDMA y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales
- Delegación I- a los fines indicados en el artículo 1º. Cumplido, archivar.
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